
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficiotnúmero Llll/SSLYP/DJ/3o. 4673/2018, de·Beatriz Vicera 
' ' ' ' / 

Alatriste,_,,Presidenta de' lé! Mesa Dir~ct(va. del Congreso del 
Estado de Mo'relos. -. ' 

. 
Anexo: ' 

·Copia certificada _del acuse de. recibo,.~por ·parte .d·e·I Gol?. ili. · del 
Estado·de Morelós, del oficio sin número, ·de trece de m ·a e 

·dos m'il dieciocho, sus9rito por-·'.~1a- S,ecr13tarta\:de Se ios; 
·Le.gislativos1 y Rarlamentarip~ ·del \Cpr¡gresq··~e, ~.dicha entidad: 
federativa;ctsípomo el Decret. o.q .. ue .. lo·p.c,o.,m· pañ~\ n~.o do~ m. il_ 

· seiscientos seis, de trece de. marzo·del añocen cu~or el; que; 
se abroga1el diverso dos-m{doscient'os se,s~nta.y uno. ' ' ' ! 

"'· '· '¡... 

Registro 

012753 

Documentales rE~cibidas el vei~tiuno de marz ? ei la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. . onst~) 

Ciudad de México, a veintitrés d!l m~ de dos ~il dieciocho. 

Agréguense al expediente, pa~e surtan efectos legales, el oficio y anexo 

de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene rec~~ida en autos, a quien se tiene designado 

nuevos autorizados, sin ~icio de los nombrados con anterioridad y 

. desahogando el requerimiento formulado en proveído. de ocho de marzo 

pasado, con fundame~n los artículos 4, párrafo ·tercer~ 1 ,~ y ·11, párrafo 

primero2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

, ·• } ) 'j c~~n~tit'uc.i1n fpJirti~-~ d~ los éstadds1 Unido~ M~~ic~~16s. ; · /\ ¡· : 

En relación con esto último, informa que el trece de marzo del año en curso, 

el Pleno de dicho órgano legislativo aprobó el Decreto por virtud del cual se 

abrogó el diverso dos mil doscientos sesenta y cinco, por lo que se encuentra 

en espera de que el Ejecutivo Local lo publique en el Periódico Oficial de dicha 

1 Articulo 4. [,,.] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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entidad federativa y concrete la ampliación presupuesta! excepcional urgente no 

rngularizable en favór del Poder Judicial Estatal para el actual ejercicio fiscal. 

Visto lo anti:Hior, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero3, de la citada 

Ley RE3Qlamentaria, se requiiere nuevamente a las autoridades vinculadas 

por ~~I fallo cc>nsUtucional, por conducto de quien legalmente las 

rep1reisenta, para q¡ue continúc~n informando oportunamente los actos 

tendentes a su cumplimientio. 

'''1otifíquese. 

Lo proveyó y firma E31 Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Co~:e--dl~ Justiciia d1e la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secreíaria d~'ia Sección ~e J'llámite de e tr~ve~ ias Constitucionales 

y de Acciones r lncons~tucio alip~,¡ Je\ la Subse ret,ía General de X~erdos 
de es1:E3 Alto Tn unal, que da . ./ ~,. //,,.,,. 

\ ,..,,._..,. / ~ 

I \ //,-
! ' 

/ 
/ 

º Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la mi::;ma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debicíamente cumplida. [ ... ]. 
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